
AGRICOLA GUANGALA $. A. AGRIGUANGALA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden a las tasas impositivas que se espera 
sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

El importe neto en libros de los activos por impuestos a la renta diferido es revisado en 

cada fecha del balance y se ajusta para reflejar la evaluación actualizada de las utilidades 

imponibles futuras. Cualquier ajuste se reconoce en el resultado del período. 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente 

exigible de compensar los activos impositivos corrientes contra los pasivos impositivos 

corrientes, y si los impuestos diferidos se relacionan con la misma entidad sujeta al 
impuesto y la misma autoridad tributaria. 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y las compras de activos se reconocen 

excluyendo el impuesto al valor agregado (IVA). Cuando el importe del IVA pagado en las 

compras de bienes y servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese 

impuesto se reconoce como parte del costo de adquisición o como parte del gasto, según 
corresponda. 

El importe neto del impuesto al valor agregado (IVA) que se espera recuperar de, o que 

corresponde pagar a la autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una 
cuenta por pagar en el estado de situación financiera. 

Beneficios a Empleados - Beneficios Definidos 

Beneficios a Empleados a Corto Plazo 

Los beneficios a empleados a corto plazo tales como décimo tercero, décimo cuarto, fondo 

de reserva, vacaciones se registran al momento del pago y participación de trabajadores, 

etc., se reconocen en resultados sobre la base del devengado en relación con los beneficios 
legales o contractuales pactados con los empleados. 

Indemnización por Despido Intempestivo / Otros Beneficios por Terminación 

Son los beneficios por pagar a los empleados como consecuencia de la decisión unilateral 

de una entidad de rescindir el contrato de un empleado antes de la edad normal del retiro. 
Estos beneficios por terminación no proporcionan beneficios económicos futuro, se 
reconocerán en resultados como gasto en el período en que ocurren. 
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AGRICOLA GUANGALA S. A. AGRIGUANGALA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

Utilidades Retenidas 

Distribución de Dividendos 

Distribución de dividendos a los Accionistas de la Compañía se reconoce cuando se 
aprueba el pago por parte de la Junta General de Accionistas. 

Los dividendos y utilidades, calculados después del pago de impuesto a la renta, 
distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de 

otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o 
jurisdicción de menor imposición o de personas naturales no residentes en el Ecuador, están 
exentos de Impuesto a la Renta. 

Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho tiene 

el poder de controlar la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural 
residente en el Ecuador. El porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se 
aplique al ingreso gravado dependerá de quién y donde está localizado el beneficiario 

efectivo, sin que supere la diferencia entre la máxima tarifa de impuesto a la renta para las 
personas naturales (35%) y la tarifa general de impuesto a la renta prevista para sociedades 

(22% o 25%). 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio económico 
u otorgue préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas 

(préstamos no comerciales), esta operación se considerará como pagos de dividendos 

anticipados y por consiguiente se deberá efectuar la retención correspondiente a la tarifa de 
impuesto a la renta corporativo vigente al año en curso, sobre el monto de tales pagos. Tal 
retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada y constituirá crédito 

tributario para la empresa en su declaración de Impuesto a la Renta. 

Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la 

transacción fluyan a la Compañía y el monto pueda ser medido confiablemente. Las ventas 

son reconocidas netas de devoluciones y descuentos, cuando se ha entregado el bien y se 

han transferidos los derechos y beneficios inherentes. 

Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, 
teniendo en cuenta las condiciones de pago definidas contractualmente, sin incluir 
impuestos. 
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AGRICOLA GUANGALA S. A. AGRIGUANGALA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

Costos y Gastos 

El costo de venta se registra cuando se entregan los bienes, de manera simultánea al 
reconocimiento de los ingresos por la correspondiente venta. 

Los gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento en 

que se pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 

Compensación de Saldos y Transacciones 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, ni 
los ingresos y gastos, salvo en aquellos casos en que la compensación sea requerida o 

permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la 

transacción. 

Los ingresos o gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma 

legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de 

liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma 

simultánea se presentan netos en las cuentas de resultados. 

Otras Provisiones y Contingencias 

Los pasivos por otras provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación 
presente, ya sea legal o implicita, como resultado de sucesos pasados; y es probable que 

vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación: y el importe se 
pueda estimar de manera fiable. 

Los pasivos contingentes son obligaciones posibles surgidas de sucesos pasados, cuya 
existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia o no ocurrencia de hechos futuros 

inciertos que no están bajo el control de la Compañía. La Compañía no registra dentro del 

estado de situación financiera los pasivos contingentes, pero informa de su existencia en las 

notas de los estados financieros. 

Juicios y Estimaciones Contables 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIF para las PYMES requiere 
que la Administración realice ciertos juicios y estimaciones contables que afectan los 
importes de ingresos, gastos, activos y pasivos incluidos en ellos. En opinión de la 
Administración, tales juicios y estimaciones estuvieron basados en la mejor utilización de 

la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos 
finales. 
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AGRICOLA GUANGALA S. A. AGRIGUANGALA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

Los juicios y estimaciones contables significativos efectuados por la Gerencia de la 
Compañía a la fecha del balance, son los siguientes: 

Impuestos 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a 

la legislación tributaria aplicable. La Compañía al momento de tomar decisiones sobre 
asuntos tributarios, acude con profesionales en materia tributaria. Aún, cuando la 

Compañía considera que sus estimaciones en materia tributaria son prudentes y 

conservadoras, puede surgir discrepancia con el organismo de control tributario (Servicios 
de Rentas Internas), en la interpretación de normas, que pudieran requerir de ajustes pot 

impuestos en el futuro. 

Debido a que Compañía considera remota la posibilidad de litigios de carácter tributario y 
posteriores desembolsos como consecuencia de ello, no se ha reconocido ningún pasivo 
contingente relacionado con impuestos. 

Provisiones 

Debido a la incertidumbre inherente a las estimaciones necesarias para determinar el 
importe de las provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes 

reconocidos originalmente sobre la base de las estimaciones realizadas. 

La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los 

desembolsos que será necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando en 
consideración toda la información disponible a la fecha del período, incluyendo la opinión 

de expertos independientes tales como asesores legales y consultores. 

Eventos Posteriores 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional sobre la 
situación financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos 
de ajuste) son incluidos en los estados financieros. Los eventos posteriores que no son 
eventos de ajuste son expuestos en notas a los estados financieros. 
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AGRICOLA GUANGALA S. A, AGRIGUANGALA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

3. Efectivo en Bancos 

Efectivo en bancos se formaban de la siguiente manera: 

31 de Diciembre 

2017 2016 

(US Dólares) 

Bancos 4,099 - 

4. Deudores Comerciales y Otras Cuentas por Cobrar 

Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar consistían de lo siguiente: 

31 de Diciembre 

2017 2016 
(US Dólares) 

Deudores comerciales: 

Clientes - 231,001 

Otras cuentas por cobrar: 
Anticipos a proveedores 347,411 . 

Total 347,411 231,001 

Las cuentas por cobrar a clientes representan facturas por ventas de inventarios, con plazo 
de 60 días y sin interés. 

La Compañía no mantiene ninguna garantía u otras mejoras crediticias sobre estos saldos ni 
tiene el derecho legal de compensarlo contra ningún saldo adeudado por la Compañía a la 
contraparte, 

31 de Diciembre 

_ 2017 2016 
(US Dólares) 

Por vencer a - 231,001 
- 231,001 
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AGRICOLA GUANGALA $. A. AGRIGUANGALA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

5. Inventarios 

Los inventarios consistían de lo siguiente 

31 de Diciembre 

2017 2016 _ 

(US Dólares) 

Productos terminados, cacao natural 70,246 105,748 

70,246 105,748 

A131 de Diciembre del 2017 y 2016, no existen inventarios asignados en garantías. 

6. Inversiones en Acciones 

Las inversiones en acciones están constituidas como sigue: 

% 
Participación Valor Nominal 31 de Diciembre 
2017 2016 2017 2016 Unitario 2017 2016 

(US Dólares) 

Inversiones en acciones: 
Industria Agrícola Zumo Zumocacao S.A. 20 20 2.000 2.000 1.00 2,000 2,000 

2,000 2,000 

7. Acreedores Comerciales y Otras Cuentas por Pagar 

Los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar consistían de lo siguiente: 

  

31 de Diciembre 
2017 2016 

(US Dólares) 

Proveedores 126,130 > 
Otras 2,944 2,889 

129,074 2,889 

Las cuentas por pagar a proveedores representan facturas por compras de bienes y servicios 
con vencimientos de 90 días y sin interés. 

8. Obligación por Beneficios Definidos 

Obligación por beneficios definidos, está constituido por la participación de trabajadores y 
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AGRICOLA GUANGALA S. A. AGRIGUANGALA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

el movimiento es como sigue: 
31 de Diciembre 

2017 2016 
(US Dólares) 

Saldo al inicio del año 20,605 - 

Provisiones 15,817 20,605 

Pagos (20,605) - 

Saldo al final del año 15,817 20,605 

9. Impuestos 

Activos y Pasivos por Impuesto Corriente 

Los activos y pasivos por impuestos corrientes consistían de lo siguiente: 

31 de Diciembre 

_ 207 2016 
(US Dólares) 

Activos por impuestos corrientes: 
Impuesto al valor agregado 100,804 80,501 

100,804 80,501 

Pasivos por impuestos corrientes: 
Retenciones en la fuente 30,198 26,454 

Impuesto al valor agregado 3,001 4,431 

33,199 30,885 

Impuesto a la renta 

Una reconciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable, fue 
como sigue: 

2017 2016 
(US Dólares) 

Utilidad gravable 89,632 116,759 

Tasa de impuesto 25% 22% 

Impuesto a la renta 22,408 25,687 

Exoneración por leyes especiales (22,408) (25,687) 

Impuesto a la renta causado - - 
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AGRICOLA GUANGALA $. A. AGRIGUANGALA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

La provisión para el impuesto a la renta corriente está constituida a la tasa del 22%. Sin 
embargo, están exonerados del pago del anticipo de Impuesto a la Renta las sociedades 
nuevas y constituidas a partir de la vigencia del Código Orgánico de Producción, Comercio 

e Inversión hasta un período de 5 años. 

Sin embargo en el caso de que exista participación directa o indirecta de socios, accionistas, 
partícipes, beneficiarios o similares, que sean residentes en paraísos fiscales o regímenes de 
menor imposición, la tarifa de impuesto a la renta sobre su proporción será de 25%, y en el 

caso de que la participación sea igual o mayor al 50%, la tarifa será del 25% sobre todos los 

ingresos de la sociedad. 

Esta tarifa de 25% también se aplicará a toda la base imponible de la sociedad si se 
incumple el deber de informar la composición societaria de los accionistas, participes, 
contribuyentes, beneficiarios o similares. 

La Compañía está obligada a calcular y declarar en el formulario de declaración de 
impuesto a la renta del período corriente, el valor del anticipo de impuesto a la renta del 
siguiente período, el que es calculado mediante la suma matemática de aplicar el 0.2% del 

patrimonio, el 0,2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los activos y el 0,4% de los 

ingresos tributables. 

Si el impuesto causado en el periodo corriente es inferior al valor del anticipo declarado en 
el período anterior, dicho valor del anticipo se convierte en el causado que deberá 
cancelado. 

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo No. 210 del 20 de Noviembre del 2017 se establece 

una rebaja del saldo del anticipo del impuesto a la renta correspondiente al periodo fiscal 

2017, cuyas ventas o ingresos brutos anuales de ese año sean como sigue: 

+ Iguales o menores a US$500,000 el 100% de rebaja del saldo del anticipo IR 

+ Mayores a US$ 500,000 hasta US$ 1,000,000 el 60% de rebaja del saldo del anticipo IR 

+ Mayores a US$1,000,000 el 40% de rebaja del saldo del anticipo de IR 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 94 del Código Tributario, la facultad de la 

Administración para determinar la obligación tributaria, sin que requiera pronunciamiento 
previo caduca (1) en tres años, contados desde la fecha de declaración, en que la Ley exija 
determinación por el sujeto pasivo; (11) en seis años a partir de la fecha en que vence el 

plazo para presentar la declaración cuando no se hubieren declarado en todo o en parte; y 
(xi) en un año cuando se trate de verificar un acto de determinación practicado por el sujeto 
pasivo o en forma mixta, contado desde la fecha de notificación de tales actos. 
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AGRICOLA GUANGALA $. A. AGRIGUANGALA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

Reformas Tributarias 

Con fecha 29 de Diciembre del 2017 fue publicado en el segundo suplemento del registro 
oficial No. 150, el texto final que contiene la Ley Orgánica para la Reactivación de la 

Economía Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera. 

A continuación, referimos los cambios tributarios más destacados de la mencionada Ley: 

a) Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

» Las entidades del sector financiero popular y solidario podrán también participar en 

los procesos de fusión y beneficiarse de la exención del Impuesto a la Renta. 

e Exoneración por un período de tres años en el pago del Impuesto a la Renta para 

aquellas microempresas que inicien sus actividades económicas a partir de la vigencia 

de la presente ley. Se contará desde el primer año en el que la microempresa genere 

ingresos operacionales. 
e Se agrega a la deducciones al Impuesto a la Renta los pagos efectuados por concepto 

de desahucio y de pensiones jubilares, que no provengan de provisiones declaradas en 
ejercicios fiscales anteriores. 

+ Se agrega la posibilidad de deducir hasta 10% del valor por la adquisición de bienes o 
servicios a organizaciones de la economía popular y solidaria que se encuentren 

dentro de los rangos para ser consideradas microempresas. 

e Se establece la obligación de llevar contabilidad a todas las sociedades, así como 

también a las personas naturales y sucesiones indivisas cuyos ingresos brutos del 

ejercicio fiscal inmediato anterior sean mayores a US$300,000, incluyendo además a 
las personas naturales que desarrollen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o 

similares, profesionales, comisionistas, artesanos, agentes, representantes y demás 
trabajadores autónomos. 

e Posibilidad de aplicar las normas de determinación presuntiva en el caso de 

liquidaciones de pago por diferencias en la declaración. 

e Se establece nuevamente la tarifa del 25% en el Impuesto a la Renta para sociedades. 
En el caso de aquellas sociedades que tengan accionistas, socios, partícipes, 

beneficiarios o similares en paraísos fiscales, la tarifa aumenta del 25% al 28%. El 
porcentaje de 28% también será aplicado a las sociedades que no informen sobre la 

participación accionaria y societaria al Servicio de Rentas Internas y a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Para establecer la base imponible 
de sociedades consideradas microempresas, se deberá deducir adicionalmente un 

valor equivalente a una fracción básica gravada con tarifa cero de Impuesto a la Renta 
para personas naturales. 
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AGRICOLA GUANGALA 5. A. AGRIGUANGALA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

« Se establece el beneficio de la rebaja de tres puntos porcentuales en el Impuesto a la 
Renta para las sociedades que tengan condición de micro y pequeñas empresas, así 

como para aquellas que tengan la calidad de exportadores habituales, siempre que en 

el respectivo ejercicio fiscal se mantenga o incremente el empleo. 

e En lo relacionado al anticipo del impuesto a la renta se destacan las siguientes 

modificaciones: a) No se considerará para el cálculo del anticipo, en lo que respecta al 
rubro de costos y gastos, los sueldos y salarios, décimos, así como tampoco los 

aportes patronales al seguro social obligatorio; b) Al igual que en la norma vigente al 

momento, se establece la posibilidad de devolución del anticipo cuando se haya visto 
afectada significativamente la actividad económica del sujeto pasivo en el ejercicio 

fiscal respectivo y siempre que este supere el impuesto causado, agregando también 

que lo mencionado no puede exceder el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio de 
los contribuyentes en general, definido por el Servicio de Rentas Internas. La 
Administración Tributaria podrá fijar un TIE promedio por segmentos. 

+ Se faculta al Servicio de Rentas Internas, a devolver el excedente entre el anticipo 

pagado y el impuesto causado, siempre y cuando se verifique que se ha aumentado o 

mantenido o incrementado el empleo neto, además de cumplir requisitos que se 
establecerán en el Reglamento. 

e Se modifica el monto respecto del cual se establece la obligatoriedad de utilizar el 
sistema financiero a efectos tributarios (bancarización de las transacciones), pasando 
de US$5,000 a US$1,000. 

e Se establece una “sanción por ocultamiento patrimonial” por el valor de uno por mil 
del valor total de los activos o del uno por mil de los ingresos (el que sea mayor), por 

ímes o fracción de mes, a aquellos sujetos pasivos que no declaren al Servicio de 
Rentas Internas la información real de su patrimonio en el exterior. 

b) Con relación a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador 

» Devolución para exportadores habituales: Se establece la devolución del ISD en la 
importación de materias primas y bienes de capital con la finalidad de que sean 

incorporados en procesos productivos de bienes que se exporten en un plazo no mayor 

a 90 días sin intereses. Las materias primas y bienes de capital serán definidos por el 
Comité de Política Tributaria. 

+ Amplía la base de sujeto pasivos del impuesto mensual a los activos en el exterior a 
entidades privadas del mercado de valores y otras sujetas al control de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, conforme lo que dictamine la 

Junta. 

e Se elimina el Capítulo HI “Creación del impuesto a las tierras rurales” del título 
cuarto “Creación de impuestos reguladores”. 
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AGRICOLA GUANGALA S. A. AGRIGUANGALA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

e) Con relación al Código Tributario 

+ Se establece la posibilidad de declarar masivamente la extinción de obligaciones que 
sumadas por cada contribuyente sean de hasta un salario básico unificado, siempre y 
cuando a la fecha de la emisión de la respectiva resolución de extinción se hayan 
cumplido los plazos de prescripción de la acción de cobro, háyase O no iniciado la 
acción coactiva. 

* Se establece la posibilidad, para el coactivado, para que pueda hacer cesar O 
reemplazar las medidas precautelatorias, garantizando la totalidad de la obligación, 
justificando documentadamente una garantía para el efecto. 

d) Disposiciones Adicionales Relevantes 

e Los sujetos pasivos que tengan actualmente una deuda con el Servicio de Rentas 
Internas desde medio salario básico unificado (US$193), hasta los cien salarios 

básicos unificados (US$38,600), incluidos tributos, intereses y multas, tendrán un 
plazo de 120 días para presentar una facilidad de pagos de dichas de deudas de hasta 4 
años sin garantías. Una vez solicitada las facilidades de pago se suspenderá la 
coactiva, conforme lo establecido en el Código Tributario. 

10. Instrumentos Financieros 

Gestión de Riesgos Financieros 

Los principales pasivos financieros de la Compañía, corresponde a financiamiento con 
proveedores del exterior, obligaciones bancarias y otras cuentas por pagar. La finalidad 
principal de estos pasivos financieros es financiar las operaciones de la Compañía. La 
Compañía cuenta con deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, y efectivo que 
provienen directamente de sus operaciones. 

La Compañía se encuentra expuesta a los riesgos de mercado, de crédito y de liquidez. 

La gerencia revisa y aprueba las políticas para manejar cada uno de estos riesgos que se 

resumen a continuación: 

Riesgo de Mercado 

El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable de los flujos futuros de un 

instrumento financiero fluctúe debido a cambios en los precios de mercado. En el caso de 
la Compañía, los precios de mercado comprenden dos tipos de riesgo: El riesgo de tasa de 

interés y el riesgo de moneda. Los instrumentos financieros afectados por los riesgos de 
mercado incluyen los depósitos. 
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AGRICOLA GUANGALA $. A. AGRIGUANGALA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

a) Riesgo de Tasa de Interés 

Al 31 de Diciembre del 2017, la Compañía mantenía financiamiento con entidades 
financieras. Los flujos de caja operativos de la compañía son sustancialmente 

independientes de los cambios de las tasas de interés del mercado, por lo cual, en 
opinión de la gerencia, la Compañía no tiene una exposición importante a los riesgos de 
tasas de interés. 

b) Riesgo de Tipo de Cambio 

El riesgo de cambio es el riesgo de que el valor razonable o flujos de caja futuros de un 
instrumento financiero Huctúen debido a cambios en los tipos de cambio. La Compañía 

realiza sus operaciones principales en dólares de los Estados Unidos de América, 
moneda de curso legal en el país, por lo tanto, no se presentan efectos por variaciones de 

tipos de cambio en los estados financieros. 

Riesgo de Crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no pueda cumplir con sus 
obligaciones en relación con un instrumento financiero o contrato de venta, generando una 
pérdida financiera. La Compañía está expuesta a un riesgo de crédito por sus actividades 

operativas (principalmente en cuentas por cobrar). 

El riesgo de crédito surge del efectivo, depósitos en bancos e instituciones financieras, así 
como la exposición al crédito de clientes, que incluyen a los saldos pendientes de las 

cuentas por cobrar y a las transacciones comprometidas. La Compañía mantiene cuentas 

por cobrar a distintas empresas y no mantiene cuentas pendientes de cobro significativas 

con ninguna en particular. 

Riesgo de Liquidez 

La Compañía monitorea su riesgo de escasez de fondos usando un flujo de caja proyectado 

a corto y largo plazo. El objetivo de la Compañía es mantener una continuidad de fondos. 

La Compañía monitorea y mantiene un cierto nivel de efectivo, considerado adecuado por 

la administración para financiar las operaciones de la Compañía, y para mitigar los efectos 

en el cambio de flujo de efectivo. 
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AGRICOLA GUANGALA 5. A. AGRIGUANGALA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

11. Patrimonio 

Capital Pagado 

Al 31 de Diciembre del 2017 y 2016, el capital pagado consiste en 10.000 acciones 

ordinarias con un valor nominal unitario de US$1.00. 

La estructura accionaria es como sigue: 

  

% Participación Valor Nominal 31 de Diciembre 
Naciomalidad 2017 2016 2017 2016 Unitario 2017 2016 

(US Dólares) 

Inmobiliaria Guangala S. A. Ecuatoriana 99.99 99.99 239,999.96  239.999.96 0.04 9,999 9,999 

Francisco Miranda García — Ecuatoriana 0.01 0.01 0.04 0.04 004 1 1 

100.00 100.00 240,000 240.000 10,900 — 10.000 
  

12, Gastos de Venta y Administración 

Los gastos de venta y administración consisten de lo siguiente: 

2017 _2016 
(US Dólares) 

Sueldos y beneficios sociales 224,447 206,844 

Alimentación 11,726 12,657 

Arriendos - 190,000 

Contenedores 65,520 31,860 

Comisiones 35,397 490 

Fumigación 23,713 14,738 

Impuestos y contribuciones 4,377 6,856 
Inspecciones 69,803 26,390 

Mantenimientos y reparaciones 3,537 11,965 

Movilización y transporte 7,545 10,813 

Servicios básicos 3,979 5,324 

Suministros y materiales 1,436 1,570 

Vigilancia 51,167 33,210 

Otros 81,706 140,126 
584,353 692,843 
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AGRICOLA GUANGALA S. A. AGRIGUANGALA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

13, Hechos Ocurridos Después del Período Sobre el que se Informa 

Entre el 31 de Diciembre del 2017 y la fecha de emisión de los estados financieros (31 de 
Mayo del 2018) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración puedan 

tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

     Sr. Efasgiseó Miranda García (ST. Dodge 
Gerente Genéral Contador General 

  

25


